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Sepubiiea iodos los dias escepío les Somítiffes.

Ras leyes, órdenes y nunneirs ^ite se 
manden puMfear en Ces S*oI< tire» « e- 
elalrs se lían de remitir rJ CcU yelftlee 
respeetivo, per evjc renÓnete se pasas 
rán ó les editores de los wtnclcE&des 
periódieos. (Ordenes de 6 de Alrll de 
1639, y 31 de Octubre de ISftd.)

Presiiencía de! Miaisterio- 
Regencia,

DECRETOS.

En tanto (^ne el Gobierno acn- 
fle por medio de una ley haca Tru
cho tiempo reclamada á orgaaixar 
las Carreras civiles do 1« Admiois- 
traciou pública de modo que la 
3|ititu'l, la moralidad, ia aplicaf ion, 
y no et favor ó serví,?i(.»a distintos 
de los que ex ge la a,intinÍ8tración 
misma, saan alca.lides y marejiJa- - 
oaepte recompensaio-^, es dé ur- ; 
gente necesidad remover da algoa Í 
modo les obstticu- js un' iiflaeocias 
de ioe- ddad y ei iumoderado ufan 
de obuner desanos públicos, con 
perimeio de o très ocupaciones úti- ‘ 
les, han opuesto /■ in tu ardí a ad- Í 
tuiGÚtraUva y ana à la política de ? 
todos los Gobiernos b.asu ahon.

Con tal objeto, y para hacer 
todavía más ebenc-is modifíea.tdo- 
lao coavenienVímert. -33 Jigp^ei 
cion -s, que con mío jiropús '0 se 
diiUiou ya ^obre lísLi impor:-uíg 
mar^ria en áj .¿^ ví^^yo g^g 
úbimo,

E. ílov, y ''0 -iU cumbre el Mi- 
w^íeno-Regouca, ha servido 
“^poi.er lo siguí .oí
J’" Us empradc- dq la A>íni. 

nisíiarmn ge^er^í u.j gstaqo en 
10« 'amos civil y e,;o. Ómico. que 
81173., en la PaniQíu .1 con çoeidos 
»yof« de 1.600 ..eseue, no po
drán ejercer ana catgos ea las pro- 
Vl .03. de su Miura?, «a, ,„ i„ „g 
ha/an .idqah-id, - 
enio^ de sus .1 ,;ib 3miento< ui 
00 las que pAseau bienes raicea 6 
0je«an alguna iuduatria, graoje* 
•■lo d cemercio.

2* Se exce pió an do la disposi

ción que precede todos loa destinos 
correspoDdieotes á la Administra
ción Central y los de la provincia 
de Madrid; los Gobernadores de las 
provincias; los empleados que exi
jas ñanza, y ¡0.1 de Secretarios de 
Ias Universidades y Juntas de jns- 
truceion pública.

3.° Los Gobernadores de las pro
vincias remitirán bajo so respon- 
B%bilidad, en el término de un mes, 
á los respectivos Ministerios rela
ción nominal de los empleados ac^ 
inales que se hallen comprendidos 
en alguno de los casos señalados en 
el act. 1.’, y cui iarán de que en Io j 
sucesivo no tornen posesión de los ’ 
des 11 o os para que fueren nombrados 1 
los que tuvieren cualquiera de di- i 
chas incompatibilidades.

4,’ Para los objetos de que trata 
la dispeaicion anterior, los Gober
nadores exigirán de los empleados 
laa dedaraoioaea ó que se refiero el 
ait. 3’ del decreto de 21 de Mayo 
de 1874, tenieodo presente lo que 
previene el artículo 6.® del miarno 
decreto,

5? Los empleados comprendi
do* en esto decreto podrán desde 
luego sJÜeitar su traslación á des
tinos do igual categoría en otras 
provincias durante el més de plazo 
de que trata el art. ‘-3. Si no pre- 
seniasoQ dicha solicitud, se les de- 
ciprará desda luego cesantes. Pi la 
presénUseb, resolverán los reapec 
lives Ministerios eo cada caso lo 
qua mejor cotivenga al servicio pú
blico

Madrid ocho de Febrero de mil 
üchoc’i» rea se'-enla y cinco. *"E1 
Preiíidectedoi Ministerio-Regencia, 
AOt-filu Cánovas del Castillo.

El Rey, y en su nombre el Mi- 
nisierio-Segeoci», confj imán dose 
con lo propuesto por el Presidente 
del Consejo do Estado, da acuerdo 
con el Fiscal de lo Caatenoioso del 
mismo Consejo,

Ha teniJoá bien decretar lo si
guiente:

Artículo 1/ A contsr desde la 
publicación del decreto de 20 de 
Enero último restablecieodula Sec
ción y Sala de Io Contencioso del 
Consejo de Estado, se declaran en 
8UspetiBo los plazos de sustoEciacion 
de las demandas y pleitos señalados 
por días útiles en los respectivos ar
tículos del reglamento de lo Con • 
teocioso de 30 de Diciembre de 1846, 
y cuyo oonocimiento correspondeá 
dicho altó Cuerpo.

Art. 2/ Lo dispuesto en el ar
tículo precedente se entenderá tan 
sólo en cada caso por el tiempo que 
falte para el fenecimiento de loa 
plazos ó términos respectivos, los 
cuales volverán á correr desde el 
día en queda Secretaría general del 
Cooiejo anuncie en la «Gaceta de 
Madrid» que queda alzada la sus
pension.

Art. 3.^ Nose comprenden en 
lo eoteriormente mandado los pla
zos generates y particulares fijados 
por el Real decreto de 21 de Mayo 
de 4853 y s us ampliaciones; por las 
leyes provincial y municipal, da 3 
minas, de la Deuda, de clase» pasi- 1 
vas y otras especiales, para inter
poner ante el Consejo de Estado, y 
presentar en la Secretaría general 
del mismo las demandas y recursos 
de alzada contra las resoluciones do 
la Admiulstracion activa, ora pro* 
cedan de los respectivos Mioisterios, 
ora de las Direccioues générales.

Art. 4/ Tampoco se hallan ía- 
Oluidofl en la lus pension loa lérmiow 

ó plazos para ioterponor los recur
sos de aclaración y revision ante el 
Consejo de Estado, ni lo» de apela- 
cioa y nulidad á que se. refiere la 
seecioD 3,* del capítulo 16, y los 
capítulos 17 y 18 del citado regla
mento de 30 de Diciembre de 1846, 
y el art. fifi del Real decreto, de 4 
de Julio de 1861 sobre orgaoiza- 
cion, a tribu oí un es y procedimientos 
de los Consejos de Administración 
de Ultramar.

Art. 5“ Los pleitos en que ae 
haya hecho el apuntimieato por 
hallarse terminada la diaonaion es
crita, se pasarán al Fiscal para ins- 
tmccioü por un término prudente, 
según fuese su número, reserván- 
dole la fticuitad de proponer ó con
testar en su caso á los escritos adu
cidos cuando lo juzgue oportuno; y 
los oficiales de la Secoien de lo Coo- 
(encioío reviearán loa apuntamien
tos hechos.

Art. 6,’ Se riri próviamonte 
y por via de ioatruocion al mismo 
Fiscal respecto de la procedencia 
de las demandas contencioso-admí- 
nistrativas incoadas ántes del 20 de 
Enero último, cuando todavía esta- 
ban vigentes para estas recursos el 
art. 82 de la ley provisional sobre 
organiíiaCioQ del poder judicial y el 
decreto de 20 de Noviembre de 
t868.

Art. 7.* Lo mismo se obser
vará en cuanto á tas demanda» pre
sentadas despues del 20 de Suero 
último y las que cu lo sucesivo se 
presenten.

Art. 8.* Cuando la Sección de
f lo Conieoeio,so considere improca- 
1 dente la admuiou del recurso cou- 
, tenciosu*administrativo, se celebra- 
I rá vista pública ántes de fordiúlar 
í U oonsuita corresponaiente. A üL 
i obo acto conoarrirá precisa meo te el
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Fiscal ó uno de los Teníeotes fis- ; ra satisfacer !os gaston ocaaíonadog
cales.

Madrid once de Febrero de mil 
ochocieatoe setenta y cinco, ~ EI 
Presidenta del Mioisterio-Regen- 
cía, Antonio Cánovas del Castillo,

toda la correspondencia que circule 
poria Ifpea.

Ministerio de Hacienda.

DECRETOS.

En consideración á las razones 
expuestas por el Ministro de Ha- 
ciendo. de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, de conformidad con el 
de Estado en pleno, y usando de la 
facultad que concede al Gobierno el 
art. 41 de la ley de Contabilidad de 
25 de Junio de 1670,

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia, decreta lo 
guiente:

Artículo 1.® Se concede ai 
oisterio de Gracia y Justicia,
eplicaeion al cap, 5.', art. 2,® de su 
presupuesto vigente de tObtigacio- 
nes civiles, Personal de Juzgados,# 
UQ suplemento de eré lito de cíen 
mil pesetas con destino al pago de 
(03 haberes devengados y que de
venguen hasta la terminacion del 
actual año económico los sustitutos 
de los funoionariou dal poder judi
cial y Ministerio fiscal.

Art, 2." El importe de este su
plemento de cróJitose cubrirá pro
visionalmente cou ia Deuda flotante 
del Tesoro.

Art. 3." Et Gobierno dará en 
su dis cuenta á las Córtes de esta 
resolución.

Madrid cuatro de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco. El 
Presidente del Ministerio Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.—El 
Ministro de Haoienda, Pedro Sala
verría.

En consideración á las razones 
expuestas por el Minispo de Ha
cienda, de acuerdo can el Consejo 
de Ministros, de conformidad cun el 
de Estado, y uBando de la facultad 
que conceden al Gobierno los artícu - 
los 41 de la ley de Contabilidad de 
25 de Junio de 1870 5^ 14 de la da 
presupuestos de 28 de Febrero de 
4873,

El Rey.y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia, ha decretado lo 
siguiente:

Artículo 1.“ Se concede al Mi- 
nisterio de Haoienda, con aplicación 1 
al cap. 5í, art, ûoioo, sección 8/ del 
presupuesto corriente de <0blíga- 
cioues de los departamentos minia- 
Í0'‘iale9, Obligaciones de ejercicios 
cerrados qu carecen de credito le
gislativo,» un crédito extraoídina- 
fio dé 42#t pesetas 20 céutimoa pa-

1 .en la traslación del cadáver dq don 
I Salustiano de Olózaga si panteón 
I de sus ilusires cjmpairicio.s Argüe- 
1 líes, Calatrava y Mendizábal.
1 A.rt, 2,® Etimporte Jeestecré- 
I dilo ge cubrirá provisionalmente con 
1 la Deuda flotante del Tesoro.
1 Art. 3.® El Gobierno dará en 
1 su día cueuta á tas Córtes de esta 
I resolución.
| Madrid veintinueve de Enero de 
1 mil ochocientos setenta y cinco.-El 
1 Presidenta del Ministerio-liegen- 
I cia, Antonio Cánovas del Ca.>iiilo. 
I —El Ministro de Hacienda, Pedro 
I Salaverría.

Mi'ti sierro de la Goberna
ción.

8Í* 1 niRECOtON SE S3 SAL BE COUREOS Y
| TaLÉORAFOS.

Mi
con

Condiciones bejo le. oo.le. ha de ! ’“^"^ '“ "^ Adminielr*.
eacarseá pública subasta la con
ducción diaria del corroo de ida 

1 y vuelta entre Moron de la Fron
lera y Olvera, en las provincias 
de Sevilla y Cádiz respectiva
mente,
f / El contra lisia se obliga á con

ducir á caballo ó en carroagede ida 
y vuelta desde Moroo á Porcuna y 
Olvera la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregades, sin 
excepción de ninguna clase, distri 
boyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos parían á otros 
destinos.

2.’ La distancia de 33 kilóme
tros que eempreude esta con
ducción debe ser recorrida eo 6 
herae, siu contar las detenciones; 
y las de eutrada y salida en loa pue-
blos del tràoeito y extremes se fija.¿„ ■ , " «o® terminado el compromisorán en el itmereijo que forme k ; i • . ’*u*wD ja 81 asi lo creyera conveniente ó hu-Dirección general de Correos y 
Telégraíos, que podrá alterar ee 

E
Í

gun convenga al mejor servicio.
3 .* Por los retrasos cuyas cau

sas no se justifiquen debidamente 
se exigirá ai contratigía ea el papel 
corrasfondiente la multa de 10 
pesetas porcada cuarto de hora; y 
à la tercera falta de esta especie po
drá Kseindirseei contrato, abonan* 
do además dicho coutratísta loa 
perjuicios que se originen al Ea 
lado.

4 .' Para el buen desempeño do 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número sufieieole de 
sabellerías mayores situadas en Jos 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Sevilla y 
Cádiz; y en caso dé que el servie o 
se desempeñe en carruaje, este de
berá tener almacén ó sitio capaz ó 
indepèodicoie del de los viajeros y 
equipajes para la colocación de tp-

a a Es ooudicion indispensable ,
que los conductores de la correspon- 1 
cia sepan leer y escribir. i

6.‘ Será responsable el contra- ■ 
tista delà conservación en buen es- j 
lado de las maletas en que se con- 1 
duzca la correspondencia, y de pre- - 
servar esta de la humedad y de- j 
torioro, !

7," Será Obligación del contra-
lista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurrao, cobrando su 
importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente,

8 .’ Si por faltar el cootraiista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar. 
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .® La cantidad en que quede re
matada la couduccionse satisfará por 
mensualidades vencidas en oual.á ■

ciones principalesdeCorreos de Se
villa.ó Cádiz.

10. El contrato durará cnatro 
años, contados desde ei dia en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 

? se fijará alcomunicar laaprobacion 
' superior de la subasta.

11. Tres meses ántea de finali
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la AdministraciOD principal 
respetliva ei se despide del servicio 
à fin de que con oportunidad pue
da procéderas à nueva subasta; pe
ro si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que procederá un segun
do, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
ses mas bajo el mismo precio y coo • 
diciones. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Adrainietra- 
cion podrá subastarlo nuevamente

; hiera quien lo solicitara. Los tres 
í mesesde despedida, cualquiera que 
j sea la época en que se baga una 
í vez terminado ei contrato, empeza

rán á coutarse desde el dia en que 
se reciba la comunicación.

12. Sí durante el tiempo de es- 
■ te contrato fuese necesario variar en 

parto la líoea designada, y dirigir 
la coi'reepondeocia per otro ó otros 
puntos, serán de cuenta del cou- 
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; perosi ei número 
de tas expediciones se aamentase, 6 
resultare de la variación aumento ó 

1 disminución de distancias, el Go
bierno detortninarà el abono ó re
baja de Ia parte correspcijdiente de 
la asignación á prorata. Si m lí-ea 
se variase del todo, el contrfctista 
deberá contestar, dentro del térmi
no do los 15 oías siguientes aleü 
que 80 le dé el avigo, si se ívúne ó
0« á continuar el servicio por U *

( 
t 
í

hueva línea que se adopte; en cago 
de negativa qaeda al Gobierno el 

, derecho de subasta'' nueva ment- ti 
¡ servicio de que se irafa. Si hubiese 

necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de auticipaciou para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subaeta te anunciará en 
la «Gaceta» y «Buletices oficiales» 
de las provineia.s de Sevilla y Cá
diz y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante los 
Goberoadores de las mismas y los 
Alcaldes de Moron y Oiveta, asis
tidos de jos Administradores de 
Correos de los mismo.s puntos, el 
dia í.“ de Marzo próximo, á la ho
ra de la una oe k tarde, y en el 
local que señalen dichas Autorida
des.

14. El tipo máximo para el re
mate será la caalídad de 1.049 pe 
setas anuales, no pudiendo admí- 
tirse proposición que exceda de esta 
suma, ni reclamación alguna del 
ramatanteen el poco probable ca
so de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la Jis- 
taucia que separa los puntos extra 
mos resultasen equivocados eu 
cualquier tiempo en más den ménos.

15. Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar préviurijcnte en las Tesore
rías de Hacienda (.ública de Sevi
lla ó Cádiz, ó su Jas subalternas 
de flectas de Mt); oo ú Olvera, co* 
mo depentieueias de ia Caja gtce- 
ral de Depósitos, la suma de ÍO3 
pesetas en metálico ó su equivalente 
en títulos da la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del roma 
te, será devuelta á los intere^ade» 
menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito eo 
las oficinas uk Gobierno de la pro-
vmeia correspondît-ule para su 
formalización en la Caja sucur- 
sai de Pepósitos, con «iregío á lo 
prevenido en la Real órden circulai' 
de 24 de Enero de itíbO, tan pron 
to como 8« reciba la adj udicaciv» 
definitiva del tier vicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expn sándose por 
letra la cantidad en que el iieita- 

i dur se conipromele a prestar el ser- 
1 vicio, así como su dumicí io y ür-

ma, ú la de persoua auloriz. da 
Cuando no sepa escribir, A este 
pliego 60 unirá la carta de pago 
original que aereíitu haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y ana ccriifl- 
cacion expedida por el Alcalde del 
pueblo reeioeiicia ueí proponente, 
por la que conste tu aptitud legal, 
buena coLUccia, y que cuenta Cun 
recurete para deatmpeDar el sci vk 
cío que luna.

■ 17. Los pliegos con les propO'-’ 
sicioues han de quedar prccibameu'4
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«.w”, 'T’"' ’«l Núm. 168.
atibante durante la loedia hora an- f
tenor à la fijada para dar principio a Gobierno clvil de la pro 

al acto, y una vez entregados no 1 vincia de Córdoba.
podrán retirarae. 1

T Uo que se anaaoía para oono- 
cimieoto da la interesada,

Córdoba 10 de Febrero de 1875.
—Muñoz.

18. Fara extender lasproposi- 
cioms .se observará la fórmula si
gn ¡en re:

«D. F de T...,, vecino de..,, 
residente en--- - me obligo á des
empeñar la conduccioo dpi correo 
diario á caballo ó en carruagedesde 
Mori/o por Porcuna à 01 veray vice
versa por el precio de... pesetas 
anüa;e8, bajo las condicioues con- 
leüiua.s en el pliego aprobado por 
el M(uj.Ate;io Regí-ucia del Reino.

(hecha y tírm^ del interesado.) 
Toda propo-sicioc que no se ha

lle ridactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó elau- ) 
sulus Condicionales será desechada, j 

19 Abiertos los pdegos y leídos 
pública mente. Fe exlcnderá el acta

ORDEN PUBLICO,

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia ee eervírán disponer que por los
agentes de Seguridad pública y 
Guardia civil, se averigüe el para
dero de usa yegua cuyas señas so 
espresso á continuación, que en la * 
noche del ti del corriente desapa- j 
reció del cortijo de las Escalonias, |
y Caso de ser habida la remitirán á ■ 
disposición del Sr. Alcalde de Hor- ¡ 
nachuelos, j

Córdoba 17 de Febrero de 1875. ^
El Gobernador,

Bi C. de 3arres-Cabrera.

Sefias,

Núm. (26.

Ordenación de pagos por 
obligaciones de' Ministe

rio de la Gobernación.

del tenate, detlarándcse este en 
favrr del mejor postor, sin perjui 
cio de la spiobacion (uperior, pa- 
íalo cual se remitirá inmediata- 
menie el expediente ai Gobierno.

^0. Si de la comparaoion de las 
proposiciones rosultasen igualmente 
beutfleit-aas coa ó más, sa abrirá qq 
el Bcronueva liciucio»á te voz por 
empano de media hora, pero sólo 
entre lus autores de tes propuestas 
que hubie-en causado el empale.

^t. Hacha te adjudicaricu por 
te Superioridad, se elevará el con 
ti*to á escritura rúbljca, siendo de 
cuenta dd rematante loa gestos de 
«u otorgamiento y de dos copias sim
ples», y ctra en el papel selladj cor- 
respondiente. te que con una de ir g 
primeros se remitirán á la Direc
ción general da Corteog y Talé 
graf_3.

-iá. CoutrataJo el servicio, 00 
se podré suharreu.!ap, coder ni tras
pasar siu piévio permiso del Go. Í 
biemo í

1

23 
jeto á

¡El remataníe quedará su- 
^°® P* eviene el artículo 

ú. dei Real uecrefo de 27 de F - 
b«r„ de 1852,1 „„ e.„pB,^ ,„ 
™»rtlfioo.s que deb, llenar para al 
o oigi miente de la tecritura, ó im- 
s::r ’“““ « 1

se te señale.
resulta

.igualmente la 
„la subaste. 
u-H '‘«’'^vada al Mlnte-
teenh Gcbírnacioú la ubre
tetultad de aprobar ó flo, --definiti- ' 
«‘inh »1 acta del resale, tenieodo . 
"•“I»*.6“ 'n«nta el .gui»g.," i 
cm público. \

«.drid 28 de Eowu de 1,75.- 
a Olreotnr general, 0, Cmuda Vi-

Ú j 
i

i

Castana clara, 6 cuartas 
dedos, da 9 años, y ua hierro 
lado derecho.

Núm. 169.

y 7 
en el

ORDEN PUBLICO,

Los Sres. Alcaldes do esta pro
vincia se servirán disponer qua por 
los agentes de seguridad pública y 
Guardia civil se averigüe el para
dero de dos cabal leriaí cuyas señas
se expresan á continuación, y caso 
de sor habidas tes remitirán á dis
sicion dei Sr. Alcaide da Pedroches, 
Coa la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren sitio acredita-
reo su legítima procedencia. 

Córdoba 17 de Febrero de )878. 
El Gobernador, 

Bi C. de Torres-Cabrera.

Señas.

Una burra rucia, cerrada, 
fiada y herrada de tas manoá.

pra-

Y otra de dos afloa, con ef pelo 
algo mas oscuro, lucera y un poco 
chafa,

NúíB, 131.

Administración Económi
ca da la provincia de 

Córdoba.

Emptezamíento.

Por el presente se emplaza por 
primera vez é los herederos de don 
Antonio Pareja. Comisionado pa
gador que fué de la provincia de 
Córdoba en 1840, para que ee pre
senten en esta Ordenación por sí 
ó por medio de apoderado, en el 
término de treinta dias, à solventar 
un pliego de reparos del Tribunal 
de cuentas de la Nación; en la in- 
telignecia que de no preseatarse 
en el término prefijado, sufrirán 
los perjuicios á que haya lugar 
por las prescripciones vigentes.

Madrid 4 de Febrero de 1875.
—Eugenio Alau

miento de mí preeideacía en smiofi 
ordinaria del U del actual, ha acor- 
dadose proceda á 1* formación del 
apéndice al amillaramíeato de la 
riqueza pública deesta villa que ha 
de servir de baeo para el re parti miea- 
loda la oontribuciou territorial del 
«fio de 1875 á 76, á An de que los 
vecinos y forasteros pr^tseníanen 
e! tármino de 20 diss oontalos d^s- 
de la inserción de este ananeie 90 
el sBoIetio Oficiáis de las provincia, 
relaciones de la traelaoionas de 
fincas con los documentos just fica- 
tivos de ellas, así como las altas y 
bajas que hayan tenido en la gana
dería, pues pasado dicho término 
no servirá reclamacioa algún t.

Belméi y Febrero 13 de 1875. 
—El Alealde presidente, Antonio 
Reyes.—P. S. M., Antonio Caba
niltag. Secretario,

Núm. 150.

Juzgado de primera Ins
tancia de Aguiar de la 

Frontera.

uTniíHLvros
Núm. 161,

Alca dia constitucional de 
Castro del Río.

0. Pedro del Rio y Tejada, Alcalde 
constitucional de esta vida.
Hagoaaber: Que terminado en 

borrador el repartimianío da con
sumos correapondiente al actual 
año económico, la Junta encarga
da de su formación lo ha presenta
do al Ayuntamiento, y este en se
sión de hoy ha acordado exponerlo 
al público en su Secretaría por ej 

| térmíEo de ocho días para g e pua- 
1 da ser examinado por los contri- 
1 buyentes en él comprendidos, y 
| reclamen por escrito los agravios 
1 que crean habérssles inferidoi en 
1 la inteligencia que pasado dicho 
| término no serán oídas las reda- 
1 maciones que ae hagan.
1 Castro del Rio 13 de Febrero de 
1 1875.—Pedro del Rio y Tejada.—- 
1 Felipe de Fuentes, Secretario in- 
1 teriflo.

LOTERIAS. 1

Eu el sorteo celebrado el 29 de 1 Núm. 164,
Enero último paro adjudicar el 1 Alcaldía Constitucional de 
premio de 625 pesetas concedidas 1 Belmóz.
en cada uno á las huérfaois de mi- 1 __
litares y pairiutes muertos en cam- 1 Don Antonio Hey». Almida presi- 
paña, ha cabido eu suerte dicho | j^ute del Ayuntamiento eonsti- 
premio á D. Concepción Molis, bi- 1 tuciocal de este rilte.
ja de 0. JusD. vecino deChitebez. j g^ ^,«, gaben Que el Ayunta-

D. Francisco María Urbano y Re
yes, Notario dal Colegio del terri
torio de la Exorna Audiencia de 
Sevilla, vecino da esta ciudad, 
y etc.

Doy fé: Que en el Juzgado de 
primera instancia de este p.irtido y 
por ante mi se sigue espedieute de 
tercería de mejor derecho á bienea 
embargados á D, Francisco Romero 
y Lozano, de este domicilio, áins- 
tancia de los menores hijos de este 
doña Ceferina. D. Manual y doña 
Maria de la Purificación Romero y 
Galisieo. con D. Antonio del Casti
llo Parejo, y los síndicos del con
curso voluntarioenlablado por par
te del Don Francisco Romero; y 
promovido incidente de pobreza pa
ra litigar por parta de citados me
nores en citado espedieote de tarco- 
ria, en él ha lecaido la sente ocia 
cuyo tenor literal dice asi:

¡ Sentencia. En la ciudad da 
Aguilar, á primero de Febrero de 
mil ochociootos setenta y cinco, el 
Sr. D. José Domínguez y Herraiz, 
Juez de primera instancia de ella y 
«a partido; habiendo visto el inoi- 
decte de pobreza promovido eo es
tos autos por los demandantes doúa 
Ceferina, D. Manuel y doña Maria 
de la Purifioaoiou Romero y Galis
teo. representados por su Curador 
adlitem el procurador de este Juz
gado D. Antonio Maria Urbano.

l.“ Resultando; que por pro- 
vidercia de diez de Noviembre del 
ano an terior, se buependió el curso 
«o estos autos de tercería de demi- 
fib iúterpueste por lu represeute-
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cion del Procurador Urbano contra 
108 bienes embargados en juicio 
ejecutivo seguido po» Don Antonio 
del Castillo y Parejo contra Don 
Francisco Romero y Lozano, pa
dre de loa representados del ci
tado Procurador, mandando se sns- 
taociar a et incidente de probreta 
promovido por los actores, con el 
ejecutante y loa síndicos del con
curso en que se bailaba el ejecuta
do D. Francisco Romero y Lozano»

2? Resaltando: que tramitado 
el incidente de pobreza con el ac
tor ejecutante, los síndicos del con
curso de D. Francisco Romero Lo
zano y el Promotor Fiscal del Juz
gado han evacuado sus traslados 
el primero y último sin formalizar 
oposición, y los segundos han sido 
declarados rebeldes, por lo que el 
traslado conferido á los mismos se 
entendió con los estrados del Juz
gado.

Resultando: que recibido á prue
ba este incidente por el término 
ordinario, la han practicado los 
menores representados por el Pro
curador Urbano, testifical y docu
mentai, acreditando por ella no 
poseer bienes algunos, ni medio de 
vivir que esceda al doble jornal de 
un bracero en esta localidad.

4? Resaltando: que unidas las 
pruebas practicadas & los autos 
fueron en fregados estos al Ministe
rio público, el que los devolvió con 
diotámen sin oponerse á la decla
ración de pobreza solicitada, por lo 
que mandados traer á la vista para 
sentencia con citación de las par
tes, dejaron estas trascurrir el tér
mino de aquella sin soliciiar^ la 
publica.

1,° Considerando: que no cono* 
oiándoseles bienes ni medios de vi
vir é los menores, doña Ceferina, 
D, Manuel y D.* Maria do la Purifi
cación Romero y Galisteo, que esee - 
dan al doble jornal de un bracero 
en esta localidad, deben gozar de 
los beneficios que lea concede la 
ley.

2.“ ConaSdorando: que en tal 
concepto los repetí loa meoorea do- 
flaCeferina, D. Mantiel y D.*Ma
ría de la Paríficaeion Romero y 
Galisteo deben aer declarados po
bres para htigar con D. Antonio 
del Gasfillo y Parejo.

Vistos lüE artículos ciento ocben* 
ta y uno y ciento ochenta y dos de 
la ley de Eojnieiamiento civil, 
S. S. por ante mi el atínarlo dijo: 
que debía de declarar y declaraba 
A doña Ceferina, 0. Manuel y doña 
Maria de la Purificación Romero y 
Ga iateo, pobres para litigar en este 
juicio con D. Antonio del Castillo 
y Parejo, y mandar como manda
ba se les defienda y ayude como ta
les pebres, gozando de los bénéfi
cies que à los de eu clase otorga la 
ley; eniendiéndoee por Abort y sio

perjuicio de lo prevenido pareen 
su caso y tiempo en los artículos 
ciento noventa y ocho, ciento no
venta y nueve y doscientos de la 
citada ley de Sojuicíamiento civil; 
y luego que esta sentencia sea fir
me dese cuenta para proveer res
pecto á la tramitación de los autos 
principales: y por esta su senten
cia que se notificará á los Síndicos 
del concurso de D. Francisco Ro
mero Lozano, en la forma preveni
da en el artículo mil ciento ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento 
civil, é insertará en el *Bolet¡n 
Oficial» de la provincia para su 
mayor publicidad, asi 10 acordó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, doy 
fe: José Domínguez y Herraiz,— 
Francisco Maria Urbano y Reyes 
Escribano.

Lo inserto está conforme con su 
original que obra en repetido es- 
pedieote á que me remito; y cum
pliendo coa lo mandado autorizo 
el presente en la ciudad de Agui
jar y Febrero ocho de mil oehocíen- 
tos setenta y cinco.—Francisco 
Maria Urbano y Reyes, Secre
tario.

AMIKCI S.

Venta de naraoja
En la Administración de la 

Eicma Señora doña Carmen Bar- 
r adas de Saavedra, Warqneea viu
da que fue de Villaseca, en Córdo
ba Plazuela de D. Gómez núm. 2, 
se oyen proposiciones á la venta 
del esquilmo de naranja pendientes 
en la huerta de la Bacienda de Mo 
retalla, y en la misma por el guar
da mayor.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de lo- 
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Estaklecimienlos públi-> 

| eos, en la librería del 
j « Diario de Córdoba,» 

calle de San Fernando 
j número 8i. Hay de to

dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Se compras recibos de caballos 
requiéados, de nueve de la mañana 
à una de la larde, en el despacho 
del Abogado U. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

Novelas complétas por Cua
tro reales. 1

■Los Incendiarios del Alba,* ! 
novela histórica'por D. Aoiouio ' 
Sau Martin. 1

«La Gente de "Media noche,» j 
novela de costumbre por D. Ra j 
mon Ortega y Frías. |

«Los Farsantes,» memorias de j 
un msea-vidas por D. Manuel Fer ■ 
oandez y Gonzalez, '

«Pompeya la ciudad desenterra | 
da,* novela histórica per D. Ado । 
nio de Saa Martin. ;

«La Espuela,» Eoisodio psico j 
lógico-novelesco escrita por Jacicto ; 
Labaila.

«La Atalá y el René,» por e 
Vizconde* de Chateaubriaud, en 
ouadémada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador ’ 
que ejerció co esta eluded D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avistarse cop D. Juru rsJitl Ve j 

lasco calle Pedregosa num. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
ban satisfecho por pri
meras chligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des- ■ 
pacho del« Diario de Cor ■ 
duba» calle de San Fer j 
liando, 3t.

«■i H»w 11 w^ > 1 ■■ 1 Maa^^^tty irg MHrtífeifT wra^cuaft-j

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntanúentos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ : 
con arreglo al reclamen- 5 
to deOdeAlayo de1ís71. j 
Se hallan de venta eu la 
imprenlay litograha dei 
«Diario de Córdoba,*

Letrados48 y San Fer* 
nando 34.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales

REiNEFIGEíNGIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas raen-* 
suníes, trimestraies y 
anuales, relaciones, car* 
pelas y toda clase de 
impresos para los esta* 
hlecimientos de HeueU- 
cencia, ^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito** 
gratia del «Diario de Cór* 
doha, » San Fernando34 
y Letrados 71.

j^ Jos Secretarios de 
Ayu .iamieuto.

Pliegos estados para 
la lormaciou del amilko 
miento y rej arimuenío, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita*^ 
ria, relaciones y lodn 
clase de impresos para 
las Glicinas ounicipaies* 
Se haUau de venta en d 
despacho de este perió* 
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

l'-prcuta, Ubr r;;, y .fraffi ¿11 

ÜIARiO DE CORDOBA.

Ministerio de Cultura 2024


